
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 462/2009 
á, 03 de diciembre de 2009 

El oficio de Secretaría General No.1663/2009 de fecha 20 de noviembre de 2009, con referencia 
Remisión de ProyC'rfo de Cmruen io In teri nsti tucionnl No. 47/2009, el m isrno r¡ue dando 
cumplinúento ni Art. 12 nwneml rl) de la Ley de Municipnlidndes No. 2028, adjunto nl oficio 
OMOH OIR SALUD OF. No. 326/2009 remito n conocimiento y consideración del H. Concejo 
M un icipnl, el Co1ruen io M a reo de Cooperación In teri usfitucionnl No. 4 7/2009 a suscribirse 
mtre el Gobierno Municipal de Salltn Cruz de In Sierra y el Rotnry Club Grigota, el rnisi/IO que 
tieJLe por objeto la implemenfncióll, desarrollo, adnúllistración y puesta en nwrchn del BANCO 
DE LECHE MATERNA, el mismo que estará ubicado en el Hospital Municipal de la Mujer 
"Dr. Percy Bolrmd Rodríguez". 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a las competencias establecidas en la Collstitucióll Polítim del Estado y ln Ley 
rie Munici¡mlidades No. 2028; los Gobiernos Mwzicipnles están obligados n desarrollar 
estrategias, polítims y proyectos, suscribiendo convenios, col!tratos y otros, en protección y 
dcjensa de los nilios y lns 1/lujeres en formn geHeml, (. . .). 

Que, 11 iuicintim del "Rotnry Club Grigota", r¡uielles z¡zsztnroll nl Director del Hospital 
MILnicipal de ln Mujer "Dr. Percy BolnJLd Rodríguez", Dr. Rmll Hevia Corre, quienes 
ofrecieron la suscripción de Ull convenio para la instalación de un BANCO DE LECHE 
MATERNA; propuesta conwnicndn por dicho Director llledia�zte carla de fecl!n 29 de 
septiembre de 2009 presentada a la Secretaria de Asuntos jurídicos del Gobiemo Mullicipal. 

Que, el objeti"l'o del proyecto, la suscripción de uJL convellio l//arco interinstitucionnl co1z el 
Gobienzo Muuicipal de Sal!tn Cruz de la Sierra, para la implementación, desarrollo, 
adl/liJListracióll y puestn en mnrcha del BANCO DE LECHE lv1A TERNA, estimulalldo y 
protegiendo la lnctnncin, orientnndo 11 las mnrfres sobre los problemas relacionados con la 
misma; estnblecieJLdo 1/lecallisrnos para la leche humana ordeiiadn pnsteuriznda destinada 
prinwrdiallllente pam el hijo de la madre, pudiendo ser destinada a otros lactantes, siempre y 
cuando la donación sen exclusivamente excedellte, el 111isnw r¡ue estnrn ubicndo en el Hospital 
Mu11icipal de la Mujer "Dr. Percy Bolnnd Rodríguez". Los beneficiarios del proyecto serán 
niños y 111ujeres w estado de lactal!cia. 

Que, la OMDH DIR SALUD OF. No. 290/2009, de fecha 20 de octubre de 2009, emitida por 
la Directora Mwlicipal de Salud, recomendando r¡ue ln propuesta del Convenio 
ll!terinstituciollal elltre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Rotary Club 
Grigotn, pnrn ln implementacióll del Banco de Leche Materna el! el Hospital Municipal de In 
Mujer ''Dr. Percy Bolalld Rodríguez", es factible por lo r¡ue se debe gestionar y agilizar la firma 
del convenio segríll llomzntivn legnl Figente. 

Que, el informe legal SA] No. 287/2009, de fecha 30 de septiernbre de 2009, emitido por las 
Abogadas Liliana Lijerón Columba jefe del Opto. de Análisis Jurídico y Giorgin Loayza 
Orellnnn nsesom secretnria de Asuutos Jurídicos, y dirigido a ln Secretaría General con copin al 
Oficial Mayor de Administración yJinrmzas, C'l nzisnzo que recomienda Ull[!_ c.Jez se cuente con 
las firmas de lns r71ltorídades Municipñles, se. remita nl H. Collcejo Municipnl para su 
nmsidemcióll y aprobnción, collfornte lo establece el Art. 12 , n urneml 11 de la Ley 2028 de 
Municipalidades. 

Que, Mediallte la suscnpción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituciow1l No. 
47/2009 n suscribirse entre el Gobiemo Municipal de Santn Cruz de la Sierra y el Rotary Club 
Grigotn, con el objeto fuHdantental de In implementación, desarrollo, ad111inistmcióll y puestn 
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en marcha riel BANCO DE LECHE MATERNA el 111is/llo que estará ubicado en el Hospital 
Mwzicipal de la Mujer "Dr. Percy Boland Rorfríguez", estimulanrfo y protegiendo la lactrmcia, 
orientando a las madres sobre los problemas relacionarlos con la misma; estableciendo 
111ecallisrnos para la leclw lnnnana orrft'/iarfa pasteurizada destÍJll1rfn prilllordialmente parn el 
hijo de la nmdre, pudiendo ser destinada a otros lactantes, siempre y cuanrfo la donación sea 
exclusimlllente excedente, según el proyecto presel!tado por esta institución, estarenws dando 
plello cu/1/plillliento a lo seiialarfo por lns Leyes ·uigentes, para el cumpli/1/iento de sus 
competencias establecirfas en materia dC' Desarrollo Humn1w y dentro de las Políticas 
Municipales referentes a la proteccióll y defensa de los derechos de la niñez y la Jllujer, 
beneficinndo n un porcentaje considernble de la poblnción en estado de lactancia de nuestro 
mUJ11C1p10. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra, rfe conformirfarf a lo ¡zormado el! la 
Constitución Política del Estarlo, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
szts lcgítilllas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 3 de diciembre del año 2009, dicta In 
si gu ie nte. 

R E S OLUCIO N 

Articulo Primero.- A PROBAR el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional No. 
47/2009, a suscribirse CJLtre el Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Sierra y el Rotnry Club 
Grigota, segúll el proyecto presentndo por esta institución denominndo "BANCO DE LECHE 
MATERNA" el 11/Ísnw r¡ue estará ubicado en el Hospital Municipnl de la Mujer "Dr. Percy 
Bolnnd Rodríguez", con el objeto julldmllental de ln implementación, desnrrollo, 
ndrninistmción y puesta en nuzrcha de este BANCO, estinwlmuio y protegiendo lrz lnctrmcú1, 
orientando a las 111rzdres sobre los problenws relacionndos con la mis111a; estableciendo 
nzecanisnws parn lrz leche hlllllflllll ordeíiadn pasteurizada destinada primordial111ente przrn el 
hijo rf.e la marfre, purfien.do ser desfi¡wrfa a otros lactantes, siempre y wrzndo la rfoJwcióll sea 
exclusá,amell te. 

Artículo SeguHdo.- El Ejewtivo Municipal queda encargado riel cu111plimiento rfe la presente 

Resolución Mu11iciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hngo En¡¡L¿awbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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